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P U N T O S DK S U S C R I C I O N . 
MANILA.—litio. Amigoa del País, Calle de PALACIO num. S. 

fin P R O VINCIA A,—En cMadelMCorresponsale» de dicho periódicn 
Cn número Buelto,... » ' \ Ki: .* .» . . 

P R K C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n proTlncla»,,.—Suacritorenrnrrosoa I c * n i . de i 
— — ( l ' W ! / parliculares... f t ' H : / ' . ' , 

(hden de la pinza del i al 5 de F.nero de ISíW. 

(¡Rricii nr. niA. —Of . i ím ¡le la Pinta Ki Sr, Coronel, D . Juan 
Bami.ta Martínez.—/"mYf San » » * r W . — B l 8r. Coronel, D . Ga
briel de Mamas. 

P A H V O A . — E l Regimiento Infanieria de Casti l la, núin. 10. Rnndat, | 
mim. 5. finita dr Hospital y Pro: ision's.niin\. 9. ¡ i e i l a t i r i a dernmprn, \ 
núm. ú. OfiñnleH de palrullii, núm. & Sargento para el paleo ilr In* 
mleimiis, núm. 10. 

De ftrdpM del Exorno. Sr. _aol>prn«iInr Militar de «• Plaza—El Co
rone! Sargento mayor, Juan dr L n m . 

Los <lidS ff, 7 y 8 ilel nmiiii, se fognoerii un p?loton 
«le quintos del BiteÍÍ0f| ile Anillería fifi este Ejército, 
\m rtns primeros dias tendrá liiii>ir en l:i p'nya de Sania 
Faieía, y el último en el ca'Hípó de B>ip;nmhayan ci<n baln, 
tirando el tiTnn'fló. Lo que de órden del Exorno. Sr. Ge
neral Gnlieruador Mililar de tu Plaza, se pone en co-
nocimiento del público á fin de evitar desgracias. — E l Co- 1 
tonel Sargento mayor, Juan de Lava. 

campaña de Afr i t 

I.ns Señores Gefes y OfinriJen del Regimiento ' 1 $ 
Fernanda 1. - nlm. :} y agregados del mis» \ 

han trasladado á la cusa (jue fué Dirección del la- Continúa la suscripcioji de dow'f^Qk para '¿Z 
b a c o , que está en la plaza de Binondo, esquina á |a memoria de la c a r m í n ' " ' de Afr i . r , 
calle de J"|o. • ¿ - m - * . 

Lo que se liace saber ni píiblico para su conoci-
mjwito. 

M .ntla (Binomio) 2 de Enero de 1863.—Í /OHM . IJ 
(s n")l;i-'n c lmsin ídu ' l l T K J i l i p w>Í3¡iiÍT)q K¡\ «ob"J 

Ádministracion general de Reulas Kslaaeadas 
DK LUZON. 

INcriiniiiin de Harina del Apostadero 
OB F I L I P I N A S . 

Por provideuci i del Juzgado del ramo, fecha 22 de 
Diciembre último, se sacan á publica Ih iUcion 76 ca-
ñftnes pertenecientes á la barca americana Levenlee, los 
cuales se hallnn de manifiesto en el muelle inmediato 
á la Capitanía de este puerto, bajo el siguiente tipo. 

Pieza de calibre do do-, con cureña ijj 1 „ 
„ de cuatro, con id. 2 ,, 

„ „ de seis, c«n id. 3 
E l remate tendrá lugar en los estrados de dicho 

Juzgad», calle de la SoUna núm. 4, intramuros, el 10 
del actual de una á dos de la tarde, admitiéndose 
proposiciones, en los días 8 y 9 del mismo. 

Manila 3 de Enero de 1863 .Vico/os Avila. 2 

fiRCRETARIA D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, empadro
nados en esta provincia en la clase de transeúntes, han so
licitado pasaportes para regresar á su país: lo que se anuncia 
"1 público para SM conocimiento y fines convenientes. 

I.im-f.hianctiy. . . . . 18368 
S. K. Tan-Asieng .olhl.U<B 4990 
T.n-Toco 17406 
1 im-Quieugco 18362 
Lim-Chico 15041 

Manila 3 de Knern di' XH^. -Bnura . 2 

dirección de la Adiiiiiiistraeioii Loeal. 

bacante la plaza de médico cirujano de la cárcel 
Pública de la provincia de la Ltguna, y vacnnador ge-
neral de la misma, dotada con cuarenta pesos men-
tr"*'>0r ren,inr'':l <'e' I11" '•' s,! «nnriCÍa por 

8 Ve<:Ps para que los Sres. Profesores de medicina 
que se consideren con derecho á obtenerla. presenten 

estas oficinas sii« solicitudes en el término de quince 
UWft V - n t . r desde esta fechw 

manila 2 de Enero de 1863.- Ortiga y Rey. 2 

Atlrainislracion deposüaria de Hacienda pública 
DE I.A PUOVINCI* OK MANIJ.A, 

LIN ofipina< ,1,. (.<t l \ t | m ; i i miración, que hasta la 
«cha hjin m.dw situadas en la calle de Anloagne, se 

Rl ex-condactor de estas Rentas D. Viceífte Zuñiga, 
se presentará en este Centro en el término de 3. 0 dia, 
para ser enterado de una providencia que le concierne. 

Manila 2 dr Enero de \ mZ—Roca. 3 
I h u 1109 poif) i'iTS'ilnoT i i" nHj(tT| o n w \ k o i q o i d i ^ , b i O P 
I -e.' v i - , : éihnq o / i " n'j i * •. -iA. :.. 

4iiiiiiuiMr*eio.') «eaierai de l ornMw 
i á iab 'dr biabio i fiianilrotiuil'w- br . í ihoJub K.I .SS 

•I « b o l . a h i n u líi ¿ « I h a f - r . a s í o i a i l m o o % O M i I q SÍM 
Por el vapor om i-co de S. M., P^riño, que saldrá el 

juéves 8 del corriente c o n ilesiinn k Hong-kong, remi
tirá esta Administraeion la correspondencia para Eti-
ropa, via del Istmo de Suez v sus escalas, como asi
mismo la de Oochinchina. En su consecuencia la reja 
del franqueo y el buzón se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde de! espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las T R E S , y hasta la 
misma hora, se admitirán IAS CARTAS CERTIFICABAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1 . ° do Enero de 1863. El .Uministrador 

general, Selmtian de Hazañm. 5 

] i '«( ' i6 . • I . I I9 ' , ' Oj l l IM 'ib OqlJ l'J 0|_8ü' , « 0 0 1 , 

! oisid -» 9?. Ofi tAyfi '»b a*W> i a s i l »\ é o l j í i i » r.oJ .1 
.UT N T A I N S P E C T O R A \)VÁ. H O S P I T A L 

D R S\N JUAN D É D I O S . 
l l rtaq . ' i - í e f t ' ^ n ^ Y r ^ . " S f umaJijA 

s s n a / ' a l A I S " i . b i i ' » i -n« I") abiifti í u p ol s b § q u l b v 
Coiniiion esterior. 

Las personas que se consideren C U M e d o r a s , por can-
lidade» que hubiesen facilitado ú la comunidad de San 
Juan de Dios, se servirán presentarse con los docu
mentos respectivos, al Sr. D . Tomás B a l b á * y Castro, 
como presidente de la sección n o m b r a d a p a t a 1» liqui
dación y ajuste de cuentas d e esta comisión, en e l 
término improrog.ible de quince dias, contados desde la 
fecha; parándoles el perjuicio que hubiere Ingfir de no 
practicarse esta diligencia. 

Y para que llegue i noticia de las personas que se 
encuentren en el caso que se menciona, y por lo tanto 
no aleguen ignorancii, se RnaDCia al público, de órden 
del Illmo. Sr. Presidente de la comisión esterior del 
espresado hospital de S. Juan de Dios. 

Manila 2 de Enero de 1863.—El Secretario, Angel 
López. 3 
DÜ btoii2i¿iiiiaiua .óJ'.tííív' .íJi..:, •• o. 1.1 «leídos ...»••». 

C O M I S A R I A b.E P O L I C I A D E M A N I L A . 

j Desde esta fecha quedan hecho cargo de los dis
tritos de la '-apitil y arrabales los celadores de vigi-

i Uncía, en la forma siguiente: 
i l.er distrito Manila, D. Pedro Delgado. 

2: 5 id. St i . Cruz y Quinpo, D. Pedro Villar. 
; 3. e id. Sampaloc y S. Miguel, D. José SocaR. 

4. 0 id. Binondo y S. José. D. Die^o de la Isla. 
! 5. 0 id. 'Pondo, D. Salvador Viijal. 

Lo que se pone en (ronociuiiento del público para 
i lo que pueda convenir, en el concepto, que los espre-
j sados funcionarios, habitan el 1.° calle de Magallanes 
; núm. 15, 2 0 San Roque núm. 10, 3. : Nnvaliches 
| nfiu). 8, 4. 0 Sto. Cristo núm. 68 y último Sto. Niño 

núm. 4. 
Manila 2 de Enero de 1863.—Marcelino Üa'as. 

Gaceta del 23 tle Diciembre próesimo pasadx 
sabctOMa Suma. . . 

Tenienie Coronel, 1). Pedij^. Beamoi in s 
Peralta 

Primer Comandante, D. Fernando Villar 
y Ron v' 

Segundo Comandante,-D. Ramón Herrera 
Dávila y del Ri 2 

Capitán, D. Francisco Honibier y Pacheco ,, 
Idem, D. Manuel López y Peirz. . | 
Idem, D. Pedro Gil y Bernabé, . . 

Ayudante, D . José Lazo y Antequera. . 
Teniente, D. Vicente Penado y León. . 

Idem, D. Agustín Pérez y Portillo. 
Idem, D. Antonio Prias y García. 
Idem, D. Florentino Ampuen» y Serrano. 

Abanderado, D. Francisco Torres y Flo.ian. 
Subteniente, 1). Adolfo Ramírez y Pobla-

piflRM alio* sofi ^loibiqm -o >a':ii1."KV:9> al- slb. 
Médico, D. Pedro Sargo c Yela, 

Capellán, D. Victoriano Zipanta y Mendizab 1 
A G R E G A D O S . 

Teniente Coronel, D. Hermenegildo Quin
tana y Hollado 

Primer Comandante, D. Juan Manella y 
Giménez : . . 

Capitán, D. Vicente Palacios y Benito. . 
Idem, D. S-mtiago Manline y Merino 
Idem, D. Cecilio López y Cerein... 

Teniente, D. Prudencio Laplana y Paño. 
Idem, D. Nicolás Bosell y Castell. . 
Idem, D. Estanislao Riesgo y Mangat. 
Idem, D. Pedro Estevan de L Orra. 

Subteniente, D. Gusfacio García y Traeño. 
Idem, D. Juan Tamayo y Castaño. . 

Escuadrón de España 2. 0 de Lanzeros. . 
D. Nicolás Oñoro , . . . 

ot, ''>mi\(\oS«ma- • • 3311 
Manila 3 de Enero de 1863 . -José M. Qólér.-

J . de Ihchnusti. 

Seerctaria de la Junía de Almonedan 
UE LÁ AHMINISTRACION LOCAL. 

Por deposición del >r. Direclor de la Adminislracion Lo
cal, se sacará á pública subasta, para su reñíale en el mejor 
l-oslor, el arriendo demarcado publio del pueblo de 
Banguet de la provincia de Abra, bajo el lipoen progre
sión ascendonle de ciento treinta y ocho pesos anuales, 
y por un trienio, con gujeccion al pliego de condiciones que 
se ingerta á continuación. Ll acto del teníale lendrá lu^ar 
ante la Junta de Almonetlds de la misma Vdininiatracion, 
en la casa que ocupa, calle de PaUci J iiiini. 29, á las diez 
de la mañana del dia 28 de Enero del año pr/icsimo venidero. 
Los que miieran hacer proposiciones, las prescnlaríin por 
escrito en la forma ;-cnstumbrad i con la guranlí.! correspon
diente, e.-tendida en papel sMIn tercero, en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su r-mate. Manila 39 de Di
ciembre de 1862. Jaime l'ujades. 

DlRFXCION GENERAL BE H ADMIMSTRACION I.OCAL. — PlteyO 
de condiciones pnra el arriendo del arhiírio de mercados 
públicos, aprobado por la Junla Din cliva de Adminis-
trncion Local en 21 de Aoriembre de 18(11 y Superior 
decreto de ,) de Enero de 1862. 

1.' Se anienda con arreglo á la condición segunda 
de las especiales del pliego el mercado qoe en ella es
presa . 

http://t4-Bt.de


.£081 ^UtiMÍi-sb £ múá 
¿!. Las p n i p o s i c í o n e B so harán en plievo cfrratln roo 
í¿ o al molelo adjanlo, espresando en l e l r a j número 
I P lid d ofr»cida. K l a presenlacion del pliego deberá 
K añarae el docamenlo de depósito en el Banco Filipii o, 

B la caja d e la Administración depositaría d e provincia 
W' livamenle de la cantidad de .)? SO'TO sin (uyos re-
K' os no será rálida la proposición. 

Si a l abrirse los pliegos resaltaren d o s ó mas 
« i s i c i o n e s igu-iles, <:on la mayor ventaja, se abiirá 
K i " ! ' verbal entre los autores do las mismas, doran a 
Bp minutos, transcurridos los cuales, se hará la adjo-
Rí . ion al mejor postor. En caso de no querer los 
istofrn éipujai verbalmeote sus posturas, se hará la 
[IU icacri n al autor del pliego que tenga el número 
Uii al mas baje. 

L , Coa ai reglo al articulo 8. d e las instruccionos 
W.' adas por S. M. en Real orden d e 25 de Agosto 
,» ¡1858,T sobre contratos públicos, quedau abolidas la» 

l e í diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
Srdeii tiendan á turbar la legitima adquisiaon 
intraU con evidente perjuicio de los intereses 

iieocia del Estado, 
^os do-umentos de depésite se devolverán, ler-

subasta, á sus dueños, á escepcion del corres-
la proposición admitida, el cual se endosará 

postor, á favor de la Administración Local. 

^matante deberá prestar en el término d e 
adjudicado el remate, la fianza coirespon-

'italor sea igual al de un 10 p g del arriendo 
jyé la Direcciou de la Administración Local, 
íjitilaya en Manila, ó del Gofe de la provincia, 

en esta. Cuaiido la fiinza consista en Aucas, 
ser reconocidas en Manila por e l arquitecto del 

i no, registradas sus escrituras en el ofii lo de 
¡Mtelanteadas por los Sres. Asesor deGobierno y 
", 01 Audiencia. E B provincias el Gefe d e ellas 

responsabilidad de que las fincas en fianza 
• o i Sin estos requisitos no M j r á a aceptadas p o r 
del ramo. En r-anora algui a serán adnaiiidas 

Fla« fincas de tabla, ni las de c ña y ñipa. 
.;a dada que pueda suscitarse en el acto del 

[se'resolverá por lo que prevenga a l efecto ia Hial 
ícion d o 21 de Febrero de 1862. 

En el término de cinco dia?, después que se bo-
tifícado a l contratista ser admisible la fianza pie-

deberá otorgar la correspondiente escritura de 
|pn, constituyendo la fianza estipulada, y con r e -

m de las Leyes en su favor, para en el caso d e 
, '('roceder contra él; mas si se resistiese á ha-

j ' \áe\ servicio, ó se negase á estender la eg-
I^dará sujeto á lo que previene el art. 6.' 
instrucción de subastas de 27 de Febrero de 
fá l a letra es como sigue: «Guindo el rema-

: 'mpliese las condiciones qae deba llenar para el 
o de la escritura, ó impidiere que esta tenga 

el término que se señale, se tendrá por res-
1 co.ilrato á perjuicio del mismo rematante. Los 

•le esta reclamación serán. - I .3 Que se celebre 
;einate b a j o iguales condiciones, pagando el p r i -

' enlatante la diferencia del 1 . ° al 2 . ° Se-
.Que satisfaga también aquel los perjuicios que 

¡¡í' i.iocibido el Estado por la demora del servicio, 
' u r i r estas responsabilidades, se le retendrá siom-
• garantía de la subasta y aun podrán secues-

nes hasta cubrir las responsabilidades probables, 
^iiía no alcanzase. No presentándose proposición ad-
Pe para el nuevu remate, se hará el servicio por 

tie la Administración á perjuicio del primer rema 
' tna vez otorgada la escritura se devolverá al contra-
sl documento de depósito, á no ser que este formaIM 
de la íianza.n 

^'cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
- ' r á precisamente en plata ú oro menudo y 

Iba de año anticipados. Eu el caso de incuni-
íilo de este articulo, el contratista perderá la fianza, 
iéndose su incumplimiento transcurridos los pri-

quince días en que debe hacerse el pago ade-
» del tercio, abonando su importe l a fiama, y de-

ser repuesta, si fuese en metálico, eu el improro-
término de do* meses, y d e n o serlo, se rescin-

',̂ 1" el contr ito bajo las bases establecidas en la re/la 
re l a Real instrucciou de 27 de Febrero de 1852, 

ya ritada en la coniiicion 8.'. 
' 10. No se entenderá válida el contrato hasta que no 
r»' a ¿ a la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
d' J ramo. 

11. El contratista no podrá exigir ÍDayores derechos 
'q.tó los marcados en la tarifa que se unirá á este plie-
g , I ajo l a multa de diez pesos, que se le exigirán en 
p ip ' I competente por el Gefe de la provincia. La p r i -
ii ei vez que el contralista f^lte á esta condición, pa-
g r. lusdiez pesos de multa. La segunda falta, deberá ser 
r silgada con cien pesos y la tercera co:1. la rescisión 
d 1 contrato, bajo su responsabilid.id, y con arreglo 
á lo prevenido en el a r t 5.* de la Real instrucción de su-
b tsl s ya citada. 

1 !. Se prohibe establecer en las calles de los pue
b l o tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas 
e i ias plazas, mercados ó parajes destinados al efecto por 
ei < efe d e la provincia, siendo obligación del contnitista 
c » truir aquelliis de los malcríales que considere con-
v ei ientes para poner k cubierto del sol y el agua los 
vei ledores, teniendo facultades parar^br^r derechos p o r 
i m;i|uier puesto que p o r casualidad ó malicia se sitúe 
I ie a de los sitios marcxlos. Quedan e-enlas del pago las 
t e las ó puestos silu .dos dentro de las casas y [las tiendas 
id i l e ad . s de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La antoridad de l i provincia, los gobernadorcilíos 
ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 

al asentista como represenianle de la Administración, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podra dar en alquiler tiendas ó cobertizos 
ni tapancos mas que el aseutisti ea el parage en que se 
hallen situados, á no ser los dueños de las oasas que 
quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna otra que 
pe tenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

1 1. ^erá de su ob igaciou tener siempre los merca
dos terraplenados con hormigón para evit.ir el fan*n en 
tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá on los días de costumbre 
en cada pueblo, sin perjuicio de que el contratista co
bre los derecho» por los que diariamente co .curran á 
los mismos, aun cuando no sean días de mercado. 

IT. Si el conlr itisla diere lu .ara imposición de muí 
tas, y no las salisfaciero á las veinticuatro hnr. s de ser 
requerido, se co^rará i do la llanca 

15. K ' contrato se entenderá principiado degde qae 
se commiique al contratista la orden al efecto por el gefe 
de l i provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio ile los intereses del arrendador, á menos que cau
sa* agenas á su voluntad, y baslintes á juicio del Escmo. 
Sr. Superintendeule del ramo, lo motivasen. 

19. En vis.a de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbiliios se reservan el derecho de rescindir este contrato si 
asi les conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente 
obluada. Podrá sub rrendar el arbitrio, si asi le convi
niese, pero entendiéndose que h Administración no can-
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por t . l subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los 
subarrendariores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una oblig cion particular y de interés pu-
ramenle privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respe tivos títulos. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á l is disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique l i auto 
ridad. siempre que no estén en contravei cion con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, toda la 
publicidad correspondiente, á On de que nadie alegue 
ignorancia. 

23. Cualquiera cuesiion que se suscite sobre cumpli
miento de este coitrato se resolverá por la Tia conten-
ciosa-administrativa. 

Manila 25 de Setiembre de 1862. El Director, F . Ortiga 
y Rey 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

I.'1 Lo* gastos de remate y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, y Ls copias y testimonios que 
sean necesarios sac^.r, serán á« cuenta del rematante. 

2.1 El mercado público del pueblo de Rniguet de la 
provincia de Abra, se arrienda por el término de tres 
años, bajo el tipo de ciento treinta y acho pesos anuales. 

3.1 6 ) 3 arreglo á la Real orden dé fecha 20 de Febrero 
del presente año y decreto de cúmplase |de 28 de Abril del 
mismo, fijando el 5 p § del tipo que marca eo la con
dición anterior para el depósito necesario para licitar, 
y el 10 p § de lo que ascienda el arriendo para la fianza 
que garantice el contrato. 

4. La fianza será hipotecaria y de ningún modo per
sonal, pudiendo ser metálico en el Banco Español Filipino 
de Isabel I I , cuando sea en Manila, ó en h Admii.istracíon 
de Hacienda pública de la provincia, cuando se otorgue 
•n esta. 

5. ' Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos 
de la provincia, copias exactas del pliego de condiciones 
v tarifa que han de servir p.ra abrir la licitación en los 
idiomas castellano y del pais.—Fecha ut retro.—Oríiga 
y fífy- .„ , 

Tarifa de derechos. 

1. s £1 asentista cobrara por cada puesto de ver
duras, frutas, buyo, bou^a, etc. un cuarto, cuando el 
valor de U mercancía no esceda de un piso. 

2. 0 Por cadi puesto de arroz que no llegue á medio 
cavan, cobrará tmibien un cuarto, aumeutándos" un 
cuarto por cada medio cavan hasta el iiúmero de. dos ca-
v-ines, y p-'s ndo de este cobrará cuatro cuartos. 

3. 0 Por cada puesto de carne ó pescado, cuyo valer 
no esceda de 3 pesos, cobrará tres cuartos. 

4. ° Por cadi puesto de g.llioas ú otras aves ó 
huevos, cobrará el asentista un cuarto, si el valor i.o 
escediere de un peso, aumentándose un cuarto por cada 
peso que tenga de mas valor h tiendi. 

5. ° Por los puesto* de petates, bejucos, sombreros 
ú otras mercancías no comprendidas en esta tarifa, co
brará el conlratiíta un coarto, eo ia m sma proposicioj 
que la espresada en el artículo anterior, pero sin que 
pueda exceder en ningún caso de un real por c ida puesto 
que será el ra iximum á que podrá llegar la cobranza. 

6. ° Por ci>di puesto de rop.is ó quincallería, cuyo 
valor no esceda de vemie pesos, cobraiá seis cuartos; si 
llegase á treinta pesos, cobrará diez cuartos, y así suc-
cesivamente hasta el real señalado por máximom á la 
cobranza. -Manila fecha ut retro.—Or/»jo y fíey. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tOBur á su cargo el 
rriendo del mercado público del pueblo de Ban^uet de 

la provincia de Abra, por la cantidad de pesos 
y co i entera sujeccion al pliego de condiciones, y t i i i fa 
publicada en el núm. de la Gacela. 

Acompaña por separado el documento que acredita el de
pósito de veinte pesos y setenta céntimos. 

Fecha y Firma.—Es copia, Jnime Pujades. 2 

Provincia ile Caiiiarines Nenie. 

Novedades desde el día 17 al de la/echa. 
Salud pública.—Sin noredad. 
C f l í e c 4 o j . = 3 e beneficinn abacá y ¿cr"f, y se i-ontinua el imtplanlt 

del palay. 
0 6 r « pú i í ca í .—Smi^ndlda» pal» ' i" ' 1 ° ' nalura1" pueda» aien-l.-r 

\ IB siembra del palay. 
Precios corrientes. 

Abucé de Dael, 2 ps. 13 4|8 cent, p i e ; arroxdaid , "2 p«. 50 cé-it- r u \ H . . 
maíz «fe id., l i 4(8 cául. cbintotu; aceite, d« irt , I pe?o 25 cént |¡n 
c"« de Id , l i 4i8 cent, ciento;abacá de TalUay,2 pi S7 4(3 cént ." p i e . 
arroz de id., 2 ps. 2.> c e n í , cavan; m . i / de i l . , I . ' 4¡R c é i u . cliinunc.; 
ucrití de id., 2 p í . 25 cénl. tinaja; coeo* de id., 2-'» cent, cien)..; «bacú 
de San Vicente, 2 ps. 81 ájS céni . pico; »rroi de id., 2 p . 2:, r ín i 
c.van; maii de i d , l 6 ili8 c í n l . cKinanta; aecite de id., 2 p « . 2 i e i n i . 
t naja; coco» ele i.l , £> cent, eientu; abacá de ludan, 2 ps. 87 4|8 e.'-m . 
pico; arroz de id., 2 p«. 5(1 oúnl . o T a u ; nmz de i d . , 18 (i|8 r v n t . 
ebinanta; aceite de id., I pcio ;J7 »¡8 cént tiuuj i; coc.'* de id , 
cent, ciento; abacá de Laro, •> ps. 81 ¿[S póni. pico; arroz de id., 2 ps. 7;, 
c é n t . catan; aceite de id . , i ps. tinaja; cocos le i d . , :)1 2|8 cént denlo; 
nr.i ilc primera de ! d . , I I I p<.; Id . de segunda 8 pe.; id . de ter
cera, O p a . ; id . de cuarta, 4 pa . ; arnu de Paradle , 2 ps. 75 cón i . 
cavan; aceite de id., 2 pa. 00 e é o t . tinaja; • . i de i d . , 31 2)8 c é a t . 
ciento; oro de primera de I d . , I I p> ; arroz de Mambulao, 2 p». 7.'i 
c é n t . cavan; aceite de i d . , 2 p i . M c é n i . linaje; cocos de i d . , 3 l 
2(8 c é n t . ciento;oro de primera de id., I I pt.; «egunda 10 ps 50 c é n t . 

Dael 24 de Diciembre de lH(i2.—El Alcalde mayor, Franeisro F t r -
m.nilrz Vi l l t Ahñl le . 

Provincia «le llocos Sur. 

Novedades desde el din \ t al de la fecha. 
Salud pública.—Hastu la feelm sl^ne m , .u ios pueblos do esta pro. 

fineta la enfermedad de viruelas, piro son riir.'tim • los iiiii»,. que de 
ellas mueren, y se observa cudu din la l)enpafido>i,deJ« indiendn on • 
termedad. 

C.oiechas.—Continúan estos naturales el trasplante del tabaco y nir te 
del palay. 

Obras p ú b l i c i u — í i ^ u e con adulanti la construcción de las I ^ I B -
sias de S t a . ; y 8 io . ' Domingo y tribunal de Mnait, Mau'sinaal, San 
Vicente y S t a . Cruz . A J i n o s i|e los polistas se dedican en U rr 
paracion de los camino- de su* respectivos pueblos. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Arroz, I peso 8" 4i8 c é n i . cavan; pday, A p». S O e é n . nyon; aféi! 

de prrimea, 50 ps. quintal. 
Vigan y Diciembre 22 de IMVl.^iSalvadoi E l lo . 

Provincia de llocos Norte. 

Novedades desde el dia 15 a/ de la fecha. 
Salad pública Es buena. 
CoiacAiu.—Continiia el trasplante del p^iay M loa terrenos bajos. 
Obras publi' <—l'ro>i_'iien los trabajos del puente sobre el rio de i vía 

cabecera, capilla del camposunto, y segunda escuela en la misma, a,i 
como la recomposición de los caminos y los edificios d é l o s pnebl is. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoag, i pesa 75 c én t . cavan; id . de Paoay y 

• 'uriman, I peso 87 4|a c én i . id . 
I.iioag 2 i de Diciembre de \l<iil.= Í S t a n l s l a o Je Vives. 

Provincia de la PitiiiiMiig-ii. 

Novedades desde el dia 2.3 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Comhas.—Conliuna la molienda de U caña-dulce . Sijjnela recolecoion 

•Mt'^MtyVO toni ;i»4 n i . !• >iil í t o r t i ? 
Obras publicas.—Lu-, polistu del pueblo ile Anieles, se ocupan en 

la reparación del camino que con luce á MihaUent . Los de cate, 
en la carretera general. Lo* de Ham in . Capas, O-Donnell, Tarlac 
y Victoria, en el temnlen de la c.ilzada dH N.irie. Iy>. de l . i FHZ, 
en la reparación i U CMbino q>ie ooninnio con Ma^alangr. Los de este, 
en ia calzada que sale ii - : - i pnblac' . i con direccio'i ai pueblo 
de Arayat; y lo, polistas >l i - demás pue bu, en la recomposición de 
los caminos y puentes de sus respectivas poblaciones. 

Hechos i accidente' v a r i s s . — E l de haberse manifestado un incen
dio en el pueblo dé Gu.gua de esta provincia, entre nuov» y nueve 
y media ile la mañana del dia do ayer, en el que se quemaron d-
40 á 50 casas de ñipa y tabla, habiendo por fln conseguido domi
nar el fuego, debido >in duda nlnirml á la eficaz cooperación del »,-r 
ñor Magistrado D . Luis do Vandiol», el 8r . Administrador é Inte-
ventor y empleados de H . P. y á la, del M . R . P . Cura, y dernls 
e'pañoles,^ que inmediatainente s,. presentaron en el sitio dei siuiettio. 

Precios corrientes: en & Fernando y esta cabecera. 
Arroz, 2 ps. 50 c é n t . cavan; palay, l peso i d . ; azúcar, 3 ps. 50 cént. 

pilón; añil, 4 ps. 50 c é n t . tinaja. 
Bacolor y Diciembre 29 de |8<SÍ.—Rl Alcal.ie mayor, J 0 , f Mu. ,,, 

dr B a r r a / a , 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia 13 al de la fecha. 
Salud públ i ca .—Sin novedad. 
Co/ecAai.—Los ¡¡¿orrotea se ocupan dei trasplante de los «cmilleros 

de palay y tabaco:—Kn Tiagan ilcl corte de primero é id . id . de 
•ognndo. 

Obrus públ icas .—Couüaanu loa trabajos de roconiposicion de la via 
Central espresados en el pane anterior. 

Precios corrientes —Xrro i limpio A: la última cosecha, á :i ps. cavan. 
Cayan 2il de Diciembre de l » l í — Bl Comandante P. M A/. F r r r e , . 

Distrito de Bnrias. 
loq t K t i a n m .«¡vis- »] «wp I^h i i'»niin'ín IO-I .«aíkin 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud pública.—^ia novedad. 
Cosecha,.—Se aumentan las plantaciones de cocos y de a lgodón . 
Obras puó/ icf fe . -Continnan uod actividad Iss del tribunal y casa pnfa 

es.'iiela en la vi-ita de Claveris; la calzada de este pueblo á Biisaingn; 
el balizamiento de las costas de la isla y se reúnen materiales para 
Smuiair una obra en el puerto de Hu.in.-=Se ha terminado la con,-
trnecion de una torre da tabla en la ensenada de Buca Engaño, ó s e a 
la seslS ijiroltltaaiHgil «it KÍlfli(?a<l4h Pa \ ' \ e i \ r iñ ' ta 'U l 

Precios corrientes de este pueblo. 
iz, 2 ps. cavan; palay, I peso id ; cocos 8tl c é n t . cleato; bejucos, 

iñas-espinas, I ps. M.j maiz, 2 ps. ca 12 Ip-
>aii Pascual 28 de Noviembre de l ^ i . — P u b l » Antonia G a l z a . 

M A N I L A . — I M P . DK LOS A M I O O S D R I . P A Í S — P n l a ñ o » . 


